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Acta de la sesión privada del 14 de Abril de 1901 

Presidiendo el Sr. Trabal, con ·asistencia de varios académicos, fué 
dPclarada abierta la sesión, actuando de Secretario el infrascrito en 
ausencia excusada del Sr. Sola. 

La Presidencia dió cuenta de haber sido nombratlo académico 
supernumerario D. Ramón Puig y propuesto D. Francisco Viladoms¡ 
de haberse recibido invituciones para la ñesta que en honor de San 
José se celebraria por la tarde en el Patronato Obrero, recomendando 
eficazmente la asistencia à dicho acto, y para una sesión literaria mu
sical de las Conferencias de San Luis Gonzaga, de Nuestra Señora de 
Belem. Al mismo tiempo anunció una vacaute de acaddmico de nú
mero por haber renuuciado Ja plaza el electe Sr. Alier. 

El Sr. Parpal usó de Ja palabra rogando a la ?residencia excitara 
a los académicos de ilÚmem electos, presentaran el trabajo que tienen 
ouligación de hacer a la mayor brevedad,posible en beneficio de la Re
vista, ocupandose exteosumeote de Jo relativo a la. redaccjón y colabo· 
ración de la misma y lamentandose de que aJgunos académicos no 
cumplan con su deber escribieudo en nuestro órgano oficial. 

El Sr. Franciscò y Maymó, abundando en algunos de los concep
tos emitidos por el Sr. Parpal, procuró ocuparse de ellos en la Junta., 
manifestando el Sr. Martorell (D. P.), que a causa de no haber reci
bido su nombramiento de académico de número basta hace pocos dias 
no habfa presentado la memoria exigida, creyendo al propio tiempo 
que el plazo reglamentario debla contarse desde la comunicación a los 
interesados de los nombramientos y suplicando por último se inserta
sen en la Revista las modificaciones habidas últimamente en el Regla· 
mento. 

El Sr. Francisco y Maymó expuso su opinión contraria a la del 
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Sr. Martorell, por lo que se refiere al plazo de los 60 dias, creyeodo que 
éste principiaba en aquel ea que se comunicaba a la Academia en 
sesión privada los nombramientos, contestb.ndole el Sr. Parpal, mos
traudose de acuerdo con el Sr. Martorell y s.duciendo en apoyo de s u 
tesis ·varias razooes. 

Insistió nuevamente el Sr. P11.rpal en lo relativo a la redacción de 
LA AoADEM:IA CALASANCIA, suscitaudose un debate en el que intervi
nieron, ademàs de los citados académicos, los Sres. Barella y Burgada, 
extendiéndose est~ último en oport1mas:coosideraciones y consignau do 
~ue el mas deficiente es aun Ja adwinistracióu del periódico. 

El Sr. Barella. ex:cit6 à los Sres. Burgada y Comas Doménech, que 
··:-~e hau hallado en diferentes épocas al frente de1la Revista, y al señor 
1Pürpal, que se halla en ta actualidad, a que estudiaseu un asnnto d~ 
tauto interés para nuestra corporación, y después de resumir el debate, 
la l'residencia iuterpretó lo relativa Rl plazo cie preseutación cte trn
bajos de conformiclad cou los Sres. Purpal y Martorell. 

Próximo a transcnrrir el tiempo reglameutario, Il. petición del seüo1· 
Barella, se acordó Ruspeuder el desarrollo de su tema htLsta la ¡.;esión 
pròxima. 

Y se levantó la sesióu. 
Barcelona 15 de Abril de 1901. 

-@) •.• ~ 

El Seorotllrlo 1\ocl·l ontl\1, 

PAULO MORATÓ 

EN HONOR DE SAN JOSE DE CAL&.SANZ 

Se ha constituido en esta capit!l.l, siguiendo lns iudi<·aciones del Re
vereudisirno P. Vicario general de las Escuelas P(¡ts de Espni1u y Amé· 
rica, una comtsión encargada. de arbitrar recursos para elevar un mo
numeuto al insigne Santo Pedagogo. Al efecto se h11 circula.1lo la 
Hig·uiente carta, que con gusto reprod ucimc.s, espertmdo q 11e u uestrOH 
lectores coadyuvarà.n a la importa.nte obra de que se da cueuta eu el 
tl ocu meu to. 

Dice nsi: 

«Sr. D ..... Mny señor nut>stro: 
»Con ocasión de la reciente visita hecha à Peralta de In Hal, pntrin 

de San José de Calasanz, por los R.t'mos. PP. Alfonso ~1.· \1istrangelo, 
Arzobispo de Fl<?rencia y Prepósito General de las Escuelas Pias, y 
Etluardo Llanas, Vieario General de las de Eipnüa y Ultramar, acor· 
daron erigir no mou u mento al inclito Fundador del Pio Instituta Cala-
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sancio, y restaurar y decorar tle una manera conveniente la capillu 
Jevantada. en el propio Jugar tk su nacimiento. 

»Al efecto, circuló el Excmo. P. Mistraugelo una calorosa exhortn
ción à todos los religiosoe:, discfpulos y afectos de la Escuela Pia, aní
mandoles à contribuir a tan noble empresa, seguida de otra del Reve
rendisimo P. Llanas, encaruin11da a proponer los medios mas condu
centes a la pronta realización del proyecto. 

La noble Ciudad de Barcelona, siempre dispuesta a prestar su 
valiosa cooperación a toda levantada empresa, no podia dejar de re.~

ponder à este llamamiento, contando, como cuenta, en su seno, por 
miltares, los que deben su educación A la Escuela Pia, y recordando la 
deuda de gratitud que con su eximio Fundador tiene contraida, por 
haber experimentado, en vida dèl mismo, los efectos de su sabidur!u y 
caridad ardiente, al reconciliar los bandos polfticos que amenazaban 
ensangrentar las calles de la Ciudad Coudal. 

»Para que la suscripción ubierta al efecto revista un car ac ter verda
deramente popular y esté ni alcance de todas las fortunas, los infras
critos quedau autorizados para recibir cualquier cantidad que con PI 
indicado fin se les entregue. 

»Au ticipandole las gracia s y det~eando. ben diga el San to s u generoso 
desprendimiento, se ofrecen de V. affrnos. · 

s . s. Q.. n. s. M. 

RAMóN COMAPL.A, PaRo., Recto1· de_las Esct~elas Pías de San Antdn, 
P;-esidente ltono1'a?'io de la Jtmta.-CAaruiJ.o GIRONA, Presidente de la 
./nnta.-BUJtNAVENTURA RIBA a, PBno., Candnigo A rcediano. -ANTONIO 

ANGLADA, PBRO., de las Escuelas Ptas, Tesoreto de la Junta.-Josll: Es
TRADA Y .MuNDET.-M. ALH.\,-DoMINeo FITA, Puao., de las Escuelas 
Pz'as.-JAIME TRABAL.-JOAQU!N MoNTAL Y FITA.-RAFAEL \ILAOL.ARA 

y GJBERT.-JosÉ LLAURADó, Rector de Zas Escuelas Pias de Sarrid.
CLAUDIO MART1NEZ lMUERT.-JAmE CATAL.\, PaRo., de las Escllelas 
J>ias.-FR.ANOI~co CABOT Y RovmA.-NAROISO PLA Y DxNIEL. -JoAN 

COLOMER, Pnno., de las Escuelas Pías.-ERNEBTO VILAREGUT.-JosÉ 

BA.LLsll:.-SA.LVADOR RIBA, Rector del Colegio Calasancio.-RAEAEL BAB· 
TER.-Josll: EaasMo DE J.A.NER.-8A.LV.A.Don MARoó, Recto1· tlel Colegio 
(<Balmes.»-RA.:uóN JoRDANA Y RovrnosA.-ÜA.YETANO S.A.LA.-SEGis

MUNDo TREssERRA, Pano., de las Escuelas Ptas.-JoAQutN DE FoNT Y DE 

BoTER, Secretario de la Junta.» 

--------==~e>--------
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LAS ORDENES RELIGIOSAS 

ÜARTAS A UN PA.RROCO SOBRE .A.SUNTOS DE ACTU.ALIDAD 

Roo. SR. CuRA P 1RRoco DE**** 

Muy sefior mio y querido amigo: Tomando las cosas en 
el punto en que las dejamos en la carta anterior: convione 
que fijemos boy nuestra atención en una circtinstancia 
que, cle ser-lo qu~ dicen los modernes jacobines, inutiliza
ría todos los argumentes que hemos aclucido y podemos 
aducir en defensa de las órclenes roligiosas. 

e Elm::tado actual de la civil:ización au el mundo rechaza 
a los frailes y a toda clase de religiosos. Esos Jnstitutos, -
reininiscencias de tiempos pasados, son incompatibles con 
la civilización, y Ja marcba progresiva de la sociedad los 
ha condenado definitivamente· a desaparecer, no p01·que 
sean buenos 6 malos, útiles 6 inútiles en si mismos cansi- ~ 

derados, si no p01·que son un anacronismÓ.,. Si asi fuera, 
resueltamente tendriamos que abandonar el campo y ba tir
nos en retirada. p01·que ¿cómo es posible lnchar con la 
acción incontrastable del tiempo tempus eda:l:, qne cou su 
mano helada va sepultando èn el panteón do la historia 
las instituciones y las ideas envejecidas y decrépitas, gas
tadas en fnerza de chocar con la c01·riente a vasallaclora de 
Ja civilización señora del mundo? ¿Quién se atreverú a de
tener con sn pecadora mano la triunfal carroza en quo, ven
cedora recorre los camines del progreso y E e pas ea por 
ambos hemisferios la reina del planeta? Como hay especies 
cle animales y de plantas que han desaparecido y de vez en 
cuando descubren sus restos petTificados en las entranas de 
la tierra, asi también hay fósiles sociales, si vale Ja expre
sión, que sólo sirv.en para de!llostrar la vanidad de las casaR 
humanas y lo poco que duran las invenciones de los hom
bres. 

¿Se hallan en este caso las órdenes religiosas? Es verdad. 
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que muchas de ellaa nacieron en tiempos muy apartados 
de los nuestros y se remontan por su origen a condiciones 
sociales que han desaparecido; es cierto que toclas ellas se 
propusieron al sf)r fundadas un fin concreto en harmonia 
con las necesidades m01·ales y aun materiales de su época, 
y, en ordena este fin, arreglaran sabiamente su género de 
vida y hasta la construcción y el emplazamiento de sua 
conventos y monasterios; pero de aqui no se deduce que 
estén ya de sobra esos organismos venerables por su anti
gii.edad, ni tampoco que hayan dejado de ser útiles a la 
sociedad, a pesar cle su encumbrada civilización y de su 
evidentisimo progroso. Si algtma orden religiosa dejó de 
tener razón de ser, por haber terminado la misión que se 
propuso al establecerse, también dejó de existir. Asi des
aparecieron las órdenes militares claustradas, cuando no 
hubo moros a quienes correries la tierr·a, y si de elias que
dó algún recuerdo no fué mas que. como glorioso monumen
to de nuestra fe y 'de nnestro valor. La tenacidad con que 
aún se conservau las insignias de aquellas órdenes, y el ho
nor con que las ostentau algunos nobles caballeros; el te
nor de reciente s811alado su coto redondo y el caracter 
privilegiada de sn jurisclicción son pn1ebas de que, con 
civilización y sin objeto, nos empe:i1amos en conservar la 
memori a de los f¡·eiles, que nos cu esta trabajo relegar al 
olvido las venerandas instituciones que tan principal pa
pel desempeiiaron en nuestra vida nacional y que tan 
perfectamente se acomoda ban a nuestro caracter religioso 
y batallador. 

Otras religíones hubo que también era u, digamoslo asi, 
de circunstancias y quo sin embargo aún snbsisten. Tales 
son, por ejemplo, las rodontoras de cautivos. Terminada sil 
misión, cambiaron de objeto y se dodicar0n a los ministe
rios generales de la Iglesia y a la vida contemplativa, pero 
se fueron extinguiendo poco apoco, basta que casi total
mante han desaparecido: 

En .cambio se han fundado otras, y en los tiempos mo-
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dernos mucbas, destinadas a remediax las grandísimas ne
cesidades m01·ales y materiales que han surgido del seno 
de esa decantada civHizaci6n, en la que, sin duda, no es 
oro todo lo que reluce. Y no cabe dudarlo, esas 6rdenes 
nuevas no son anacr6nicas, estan perfectamente en su 
lugar y son hijas de sn tiempo¡ es mas, son insustituibles. 
:Mucho dinero teuclní la cinlizaci6n moderna, redactaran 
los estadistas y los soci6logos magníficos reglamentos, le
·yantaran soberbios edificios trazaclos según los canones de 
la ciencia y principalmente de la higiene, todo con el fin 
humanilario de recoger ancianos, huérfanos 6 dementes, 
curar enfermos 6 instruir a los hijos de los pobres, peroles 
faltara lo principal, lo que no se adquiere por dinero ni se 
obtiene cou circulares, el espíl'itu de sacrificio, la abnega
ción cristiana que es precisamente el pan cotidiano de los 
iustitutos religiosos. Tendran que parodial'los_, ya que 
crem·los no les es posible; y la enfennera asalariada, aun
que vista un tmitorme que de lejos recuerue las tocas cle la 
monja, y el maostro 6 el inspector de un asilo por severa 
que sea su disciplin;t hnr{m muy mal pa pol donde la Rar
mana de la Caridaêl 6 el Hermauo de San J uan de Dios 
estaban como en sn propio el~mento. J...~as snbven~iones ofi
ciales, gravando el presupuesto, no llogaran jamas adonde 
llega la caridau. Yo recuerdo que estando on Berlín supe 
que la emperatriz Augusta, abuela del actual emperador, 
tenia para su asistencia dos Hermanas de San Vicente de 
Paul, y por cierto francesas, y no querin que nadie sino elias 
la cuidasen en la larga enfermeclacl quo padeci6 en sus úl
timos aüos. Alli mismo supe de boca de las Religiosas de 
Santa Isabel, encargadas de asistir enfermos a domicilio,. 
que los protestantes y basta los juclíos solicitaban sus ser
vicios. Y dira V.: ¿c6mo siendo Berlín la capital de un im
perio protestante y muy ci vilizado tolera esos anacronis
mos? Lo mas grave es que también tolera a los frailes Yt 
no ha muchos dias, daba cuenta la prensa de la visita. 
que el emperador Guillermo II ha hecho a los monjes be-
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nedictinos de la abadia de María Laach, a quienes ha re
galado un altar mayor para su igleeia, celebrando con fra
ses enoomüí.sticas la excelencia de sus servici os. 

Y lo que sucede en Alemania, sucede también en Ingla
terra y en los Estados Unidos, donde nadie dira que no se 
sa be lo que es civilización moderna ni .. . anacronismes. 

Lo primero que hizo :;\lonseñor :Manning en Londres, al 
tomar posesión del Arzobispado de \Vestminster. fué fun
dar un convento de monjas carmelitas de Santa Teresa, 
con clausura y sin cdncandas. e Vivimos, clecia aquel hom
bre eminente, en una época de lucha; preclicamos, esCI·ibi
mos y peleamos, pero no 01·amos ú 01·amos poco. Y es pre · 
ciso orar, orar mucho, orar sin descanso. Para eso necesi
tamos a las carmelitas que tengan siempre las manos 
levantaclas al cielo como Moisés en la montaña• (1). Tam
bién allí sedan frailes y no peligra la civilización. ¿Dónde 

· c:stani, pues, ese país tan avanzado en las vías del progreso, 
esa nación. preponderau te y culta, maestra de las naciones 
qne rechaza dc su seno a los frailes como un estorbo para 
su prospericlad y para el bienestar material y moral de sus 
afortunades habitantes? Parecera m~ntirn, pero los hechos 
son inn~gables ¡Ese paia es Portugal! Compadezcamos a 
uuestros fida(qos veciuos y pasemos adclantc. 

No quiero meterme ahora en escudriüar lo que tiene de 
bueno y de malo la civilización moderna, ni os mi propó
-sito analizar sus ventajas y sus inconvcnientes. Aun con· 
~ediendo, q ne es muclw conceder 1 a los <.lefensores de esa 
civilización todo lo que pretenden y dando por justificades 
los ditirambes y las n.labanzas que entonan eu su honor, 
siempre sara verdad que ellinaje humano contip.'Ía sujeto 
a las mis mas enfermedades y a las mismas miserias, mu. 
-chas de las cuales, en vez de disminuir, ban aumentado. 
Y, si del orden puramente material, pasamos nuestra con-

.sideración al orden moral ¿quién sera tan ciogo que no vea 

(1) Plasse. Souvenirs du pays de Ste. Thérese, p. 8. 
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los estragos que ha causaclo en las costum bres públicas y 
privadas la abnndancia de placeres con que esa civiliza
ción refinadísima brinda a las generaciones presentes? Ya 
sé yo que todos los adelantos materiales, de cnalquier ela
se que sean·, 'favorecen unos intereees y perjudicau otros, 
estan expuestos a riesgos, contratiempos y desgracias, 
muchas veces inevitables, y que no por eso se les ha de 
conienar. Seria un dispara te suprimir ol ferrocarril p01·que 
algunas veces descarrila. Lo que aconseja el buen sentido 
es que se tomen precauciones y que se atieuda con oportu
nes remedios a impedir que crezcan estos males; que se 
neutralice su acoión y se levanten diques y barreras que 
contengan el desbordamiento de sus aguas. 

Pues eso hacen las órdenes religiosas con la multitud 
de medios que les sugiere la cariclad y precisamente ahora 
esta mas justificada que nunca su existencia. 

Hablando León XIII de la Tercera ordeu cle San Fran
cisco, dice lo siguiente: .. El caracter de nuestro tiempo 
requiere por muchos conceptos el canicter de esta institu· 
ción. Como en ol siglo xu, la divina cariclad se ha debilita
do mucho en nuestros elias, y hay, sea por negligencia, sen. 
por ignorancia, gran relajamiento en la practiqa de los 
deberes cristianos. Muchos, llevados por la coniente de los 
espíritus y por preocupaciones del mismo gónero, pasan la 
vida buscando avidamente el bienestar y el placer. Ener
vados por ellujo, disipan sn patrimonio y codician el de 
otro; exaltan la fraternidad, pero hablan de ella mucho 
mas que la practicau, les absorbe el egoísmo y la verdade
ra caridad para los pobres y los pequeños clisminuye dia-

, riamente. .. En medio de tan tos y tan grandes peligros,. 
hay motivo para esperar mucho do las instituciones fran
ciscanas, llevadas a sn estaclo primitiva. » 

Eso quiere decir que hay mucbas cosas en el mundo que 
nunca se hacen viejas, que son siempre de actualidad y que 
mientras haya hombres sobre la tierra, cualquiera que sea 
el régimen qu~ impere en la sociedad habní si empre miserias 
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que remediar, hígrimas que enjugar, pobres a quienes soco
ner, almas extraviadas a quienes gui¡u y, en una palabra, 
~orazones generosos que se consagren a Dios y se olviden 
de sí mismos para el servicio del prÓjimo. 

Dicen los modernos sibaritas que les repugna ver por 
las calles de una cindad populosa a un h-aile con la cabeza 
descubierta y los pies descalzos. Lo comprendo, pero lo 
miamo dicen de los pobres y de los entierros y hasta de los 
~m·as. Quisieran ellos que sua ojos nunca tropezaran con 
algo que les recuerde el fin de sus liviandades y sobre todo, 
la eternidad, para gozar mas a sus anchas y no despertar 
molestos remordimientos en sus conciencias encallecidas. 
Eso decía Bossuet, cuando, hablando de los hombres sen
.suales exclamaba: •tienen mas cuidada de enterrar el pen
.samiento de la muet:te que a los mi sm os muertos. • 

Mas importancia tiene lo que hace relación a la legali
dad ó existencia legal de las congregaciones religiosas en 
España. Acerca de esto se han publicada 1·ecientemeíite 
nlgunos trabajos magistrales que no dejan lugar a ningu
na cluda. Yo, para completar mi razonamiento diré sola
menta dos palabras. 

Ante todo, es cosa muy singular y una de las anoma
lías mas chocantes en que han incurrido nuestros flamau
tes anticlericales, la evocación 'que hacen del vigente 
Concordato, para cubrir con la mascara de la legalidad 
sns impíos proyectos. :Me causa esto el mismo efecto que 
las razones en que se apoyaban los judíos para pedir a Pila to 
la condenación de Cristo: Nos le.c;em habemus, et secundum 
legem debet mo1·i (1). Es muy posi ble que la mayor parte de 
los que apelan al Concorclato, para pedir al Gobierno la 
expulsión de las congregaciones religiosas, nb lo hayan leí
do, pues ¿cómo explicar de otra manera que esos tales quie
ran exigir ahora el cumplimiento de un convenia en virtud 
del cual corresponde a los Obis poa la inspección de la ense-

(l) Joan. 19, 7. 
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üanza en las Universidades, Colegios Seminari os y Escuelas 
públicas ò privadas de cualquier clase, a fin de que en todo 
sea conforme con la doctrina de la religiòn catòlica? Es que 
ese articulo, nos replicau, ha sido modificada por la Cons_ 
tituciòn vigente que autoriza la libre emisiòn de ideas y 
opiniones sin sujeciòn a censura, y la Constituciòu es la ley 
fundamental del Estado y, po1· consigniente, està por enci
ma de todos los concorda tos. Dem os por concedí do que así 
sea y digannos con calma los leguleyos a la violeta: si el 
art. 2. 0 del Concorda to ha si do moclificado por la Oonstitu
ción ¿por qué no se aplica el mismo raciocini o a los arts 2f) 
y BO en que se habla de las congregaciones religiosas? Se
gún aqnellos articules ·las solas congregaciones qne aquí 
pueden funcionar en derecho son las qe Misioneros, las de 
Hospitalarios de San Juan de Dios, las de Escolapios, las 
de San Vicenta de Paul, las de San Fel i pe Neri y una nuis 
de las aprobadas por el Sumo Pontifica (1). cAdenHÍS se 
cÓnservaran las casas de religiosas que a la vida contem
plativa reunan la educación y enseïianza de nilias ú otras 
obras de caridad. Respecto a las demas órdenes, los Prela
des ordinari os, a ten di das to das las circunstancias de s us res. 
pectivas diòcesis, propondran las casas de religiosas on que 
convenga la aclmisión 6 profesión de novicios• (2). Pero se
gún la Constitución ctodo español tiene derecho de aso
ciarse para los fines de la vida humana» (3), y annquo la ley 
vi gen te de asociaciones, de 30 de J u nio de 1887, dic e en s u 
art. 2. 0 qne «se exceptúan de las disposiciones de esta ley 
las asociaciones de la religión catòlica, autorizadas en Es
paña por el Concorda to," bien claramente se ec ha de ver 
que esto no limita el derecho de asociación. Lo que qniere 
decir, atendiendo al texto de la ley, es que las asociacioues 
no comprendidas en el Concordato tendrau qne llena1· 

(1) El DiberaZ de Madrid, núm. 7,806, correspondiente al 19 de Febrer<> 
de 1901. 

(2) Ooncordato, art. 30. 
(3) Con&t.itnción de la monarqia española. de 1876, art. lS. 
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-ciertas formalidades pnicticas para poder funcionar legal
monte. El Real Decreto de 12 de Junio de 1888, mandando 
poner en vigor la mencionada ley de asociaciones en Cuba 
y Filipinas, exceptúa todas las asociaciones de la religión 
~atólica autorizadas por las disposisiones canónicas que 

·determinau los derechos de la Iglesia y por las civiles, que 
regulau las ·del Real Patronatò. 

Frecuentemente aparecen en la Gaceta Reales Ordenes 
reconociendo la existencia legal en España de las congre
gaciones religiosas que lo solicitan y no se las obliga a pre
sentar en el Gobierno civil de la provincia respectiva los 
reglamentes ó constituciones pot· que se rigen; como debe
rían hacerlo según el art. 2. 0 de la ley de asociaciones de 
referencia, si el legislador entendiese que estan sujetas a 
las forma liclndes comunes las asociaciones aprobadas por 
la Iglesia. La Real Orden de 21 de Marzo de lflOO, recono
ciendo existcncia legal en Espan.a a la Congregación de 
Hermanns 'rcrciarias Carmelitas clescalzas, lo dice bien 
clnramcntc: Considerando que las constituciones por que 
se rigen est<ln aprobadas po;· Sl! Aulor·idad, en ~O de Julio 
de ISSG: Considorando el gran·bien que producen a la so
ciednd con c1 cnmplimiento de sus fines, y vistos los favo
rables informes de V. E. y del Gobernador civil de esta 
provincia; S. M. la Reina (Q. D. G.) Regento del Heino, 
en nombre de sn Augusto Hijo, se ha s~rvido disponer se 
reconozca la. existencia legal en Espaiia de la referida ccn
grcgación y so autoricen las ftmdaciones hec has . • 

Ho citado, por via de ejemplo, esta autorización como 
pnclim·a citar otras muchas, que son auténticas y efectivas 
aún cuando no todas se hayan publicaclo en la Oacela, sin 
ducla con el fiu de que las Congregaciones, asi autorizadas 
no puedan hacer uso de la exención de contribución toni-
tOl·ial por los edif:icios que ocupau que les conceda. el artí- , 
culo 2.0 letra C, del Reglamento provisional pnrn la admi
nistración, investigación y cobranza de ]a contribución 
sobre los edificios y solares de 24 de Enero de 18!)4. 
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Para decirlo todo de una vez, basta saber, que también 
estan autorizados los ,Jesuíta.s. En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al viernes 24 de Agosto de HlOO, pag. 7G1 r 
se Iee lo siguientc: Ministerio de Instrucción Pública y Be· 
llas Artes. Reales Ordenes. S. M. el Rey (Q. D . G .) y en su, 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien dis
paner: .. . 8. o Por Ordenes religiosas traclicionalmente dedi
cadas a la enseüanza se entendaran todas aquellas que por 
disposiciones de caracter general hayan obtenido la auto
rización necesaria, siendo la enseñanza su fin, ó sean de las 
Escuelas PíaA, Agustinos y Compañía de Jesús. Ademas, 
el Director general de Instrucción Pública R. Conde, con 
fecha 11 de Junio de 1897, en comunicación dirigida al se
iior Procurador de los Padres de la Com pali i~ de Jesús en 
España, transcribe un Real Decreto por el cualla expresa
da Compañía se considera corno habilitada para la ense
üanza y se declara a los individuos pertenecientes a la 
misma, que ejercen el profesorado en los colegios que sos
tiene incOl·poraclos a los Insti tu tos. ( 1) » 

En uso. pues, de la libertad que to<.los los cindadanos 
españoles tienen de asociarse para los fines de la vida hu
mana se han establecido las Congregaciones religiosas cu
yos títulos no figurau en el Concordato, y si no se las ha 
sujetado al formalismo de la ley de asociaciones, que mas 
que todo es nna ley de policia, es p01·que el buen sentido de 
los gobiernos qnc hau tenido que aplicaria, ba entendido las 
cosas como las eutenclía el Sr. Romero Girón, al discutirse 
en el Senado los artícnlos de dicha ley. •No entiendo ni ho 
entendido nunca que las órclenes monasticas, seau eu el ca
ràcter concreto que se las quiere dar, unas meras asociacio
nes. En una religión del Estado, con un régimen concorda
do y con el reconocimiento que tenemos en Espaüa dc la 
autoridad uel Sumo Pontüice, que no ticne en este puntò 

(1) Citr.1o en el folleto Jt:xi~tencia de las corporaciones religiosa.~ en E.-.. 
paña. 
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superior (¡qué superior!, ni igual, como autoridad espu·I
tual), creo que todoslos organismos que se 1·e:fieren a la 
Iglesia, como institución y como constitución, ya no son 
asociaciones sina institutos, y creo que estoy mucho mas 
de lleno que algunos que han censurada la manera de re-

. 'dactar este proyecto de ley, no en la doctrina católica, 
porque esta no- es cuestión de este género de doctrina sina 
en la verdadera y tradicional doctrina de disciplina ecle
silistica dc Espa:ü.a y de Roma. Por consiguiente conste 
que la comisión entiencle que la jurisdicción espiritual de 
los Prelados, en cuanto se re:fiere a las asociaciones religio
sas, que yo llama institutos religiosos, en una palabra, a las 
órdenes monasticas, queda excluída, y ni el actual gabier
no de S. M. ni ninguna, mientras exista el régimen con
cordatorio, y mientras, según la Con stitución, la religió u 
católica sea la del Estada, no intentara, diga, el gobierno 
menoscabar en lo mas mínima esa autoridad, porgue al Cé. 
sar lo que es del César y a Dios lo que es el e Di os, y el 
Sumo Pontffice tiene libre toda la potestad espiritual que 
necesita respecto a esas órdenes monasticas. (1)• 

No queda otro recurso a los perseguidores de las con
gregaciones religiosas que el de refugiarse en un excepcio
nal, en un régimen de violencias, en la suspens1ón perma
nente de garantías aplicada a los ciuc1ac1anos mas inoíensi
vos de la nación, porque para expulsar con apariencias de 
legalidad a los religiosos no basta denunciar el Concorda to~ 
seria menester reformar la Constitución. Pera entonces ¿có
m o quedaria la libertad?; y si la libertad esta tan alarmada 
que temo algún peligro serio de parte cle esos religiosos ¿en 
qué han vonido aparar aquellas frases: ot los males de la li
bertad so curau con la libertad misma:» •la libel'tad es co
mo la luuza dc Aquiles que curaba las heridas que hacía?• 

•No pidúis, decia hace poca el republicana Azcarate, 
la expulsión de las congregaciones religiosas, pm·que, con 

(1) Diario de sesione~, Senado, pag. 1064. 
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elmismo derecho que vosotros, pedüan los clericales la 
expulsión de los masones y qe los social is tas." A f uer de 
horubt·e avisada decía una verdad como un templa y discu
rría mejor que muchos de los que, cegados por l~ pasión, se 
sienten dictadores y all~ van adonde les lleva su odio, no 
por el camino de la lógica y de la consecuencia, Erina a: . 
campo traviesa; que es vereda muy a propósito para dar 
grau<les porrazos. Muchas veces, al leer las blasfomias y 
las atrocidacles que en poca tiempo se han· <licho 0;11 los 
mitins anticlericales me he acordada de la frase dollibre 
pensador Champfort: cTantoe disparates estó.n haciendo 
mis amigos que al fin no tendré mas remedio que ir a 
nusa. ,, 

Deber nuestro es, en estas circuustancias, hacor causa 
cowún con los perseguides demostrando que conocemoa 
bien uuestros propios intereses; y por cuantos mo<lios nos 
sngiera nuestro celo debemos defender ü, las órdenes rcligio
sas, que son el ornamento de la Iglesia católica, y como dice 
Sau Cipriano: Flos ecclesiastici germinis, rlectts alq1~e o1·na
rnen t l!iJl. ,rp·atiae spi;·itualis, la eta iJuloles, l•'t 1dis et lto;w¡·is, 
opus inlegr·um atque incon·uptum, Dei ima!JO ¡·espondens ad 
santimoniam Domini, itlu.strio;· portio gJ'e!JiS Cristi (1). 

:11uy de veras le encomienda en sua oracionos y de toda 
corazón le bendice affmo. s. s. 

t EL ÜBl:"PO DFl MENORCA. 

LA CONFESION 

(RIMA S) 

Al entrar en el templa aquella tarde 
En que, olvidado de mi Dius. pequé, 
Cual ]a luz de la lampara que arde 

(1) De discip. et habitu Virg. 
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A.nte el Altar parpadeando mustia 
¡tan tdste me encontré! 

Las sombras que en los huecos se movian, 
Plegando 6 e:xtendiendo su capuz, 
Un miedo religioso me infundían, 
Pero aún mas que las sombras me aterraba 

Aquella triste luz. 

Parecia la luz de aquella tea 
Con que Dios en el Juicio Universal 
Registrara, en el vall e de J udea, 
Los pliegues nu\.s o bscuros y sem·etos 

Del ahna criminal. 

Era el ojo de Dios, cuya pupila 
Se clavaba en mi mente sin cesar, 
Mas espantosa cuanto mas tranquila; 
Por eso fui a esconderme, por no verla, 

Tras un grueso pilar. 

Pero ¡ay! en vano de mi Dios me escondo, 
El espectro del crimen va tras mi; · 
De mi conciencia en el tm·bado fondo 
Clavada signe su pupila santa, 

Clavada siempre allí. 

Como un hierro candente me quemaba 
Aquella luz de aspecto aterrador; 
¡Ansiaba luz y de ella me aparta ba! 
Mirabn a mi interior y densas som bras 

Hallaba en mi interior. 

¡Oh fruto del pecado, bien amargo! 
No puede un Dios mayor infierno dar 
A una alma que suspira por placeres 
Que dejarla gozar de sus dulzuras, 

¡En ell as va el pesar! 
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Dentro del cuerpo se me ahogaba el alrna, 
Necesitaba la infeliz mas luz, 
Mas aire y paz y libertad y calma; 
El alma es el verdugo de si misma, 

Ella labra su cruz. 

Al fin, tras el sudor de una agonia, 
Viendo un lago de luz, a él me arrojé, 
Y al punto me senti que reyivia: 
Era esa lnz, la luz consoladora 

be cristiana Fe. 

Luego ardientes mis labios murmuraron 
La plegaria que el alma les dictó, 
Y cuando mis gemidos penetraron 
Al corazón de Dios, que al fin es Padre. 

No sé que me pasó. 

La fiecha del amor sentí que el pecho 
1.fe atravesaba haciéndolo vibrar, 
Después lo golpeé, en llanto deshecho; 
¿Quién me habia lanzado aquella fl.echa? 

Jesús desde el Altar. 

Lleno de pesadumbre y de quebranto 
Del Confesor me prosterné a los pies; 
Todo lo dije ... se lo dijo elllanto; 
Y allevantarme ... sólo Dios lo supo, 

Lo que sentí después. 

¿Quién vislumbró jamas donde esta el cielo? 
¿O en qué consiste quién lo adivinó? 
¿Podra un al ma gozarlo aca en el suelo? ... 
¡Cuand~ sali clel Templo aquella.tarde 

Llevaba el cielo yo! 

ROMUALDO ZUGASTI, Escolapio. 

----~·~~·~---
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I I I 

EXTENSION Y COMPRENSION LOGICAS 

Digan lo que quieran los que se indignau con el tecni
cisme escohistico, es forzoso reconocer que éste ha presta
do servicios m uy recomendables a la Filosofia y a la Teo
logia, pues, gracias a él, las ideas, nociones, principies, 
verdades y axiomas fundamentales de estas dos ciencias 
han quedado como estereotipades, impidiendo asi, cier
tas innovaciones y libertades que podran ser to do lo li te
rarias que se quiera, pero que son también peligrosas, 6 
por lo menos innecesarias en donde se busca ante todo la 
njeza, la exactitud, la claridad, admitiendo, sin embargo, 
cuando es posible, la elegancia, que esta, aún en ellengua
je literario 6 artistico, subordinada siempre a la verdad y 
demas cualidades esenciales del discurso. Es, por lo tanto, 
injusto achacar exclusi vam en te a la filosofia escohistica 
lo que mas 6 menos hacen 6 deben hacer, todas las cien
cias, y aún la misma literatura. A prop6sito de esto ob
serva atinadamente Gratry, que no hay en nuestros días 
estudianta alguno que no sepa burlarse de un Ba¡·bara 6 
un Ba;·oco, mientras no deja de descubrirse é inclinar 'la 
cabeza ante una .:X. 6 una Y. 

Decimos esto, para justificar el epígrafe de este articu
lo, aunque sus términos son de los menes barbares, y 
guardau, en los mismos, perfecto acuerdo sus significades 
etimol6gico y real con el usual que se les da en materias 
16gicas, habiéndose, sin duda por esto, salvado basta de la 
invasi6n de la filosofia alemana. 

Hechas estas salvedades, pasemos a exponer lo que 
bien pnede llamarse sistema de la extensi6n y de la com
prensi6nl6gicas, entendiendo por sistema, un conjunto de 
verdades reducidas a cierta unidad. Esta indicaci6n nui.
nifiesta claramente que no es nuestro intento desarrollar 
alguna teoria original, punto mas que difícil en L6gica, 
y, en nuestro caso inoportuno, según el prndente consej o 
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de San Vicenta de Lerins: Cum dicis nore, ne dicas nova, 
sino hacer alguna de las muchas aplicaciones que dichos 
conceptos tienen, señaladamente en materias lógicas, con 
lo cual•quedan éstas subordinadas a una síntesis superior, 
que permite ver de un golpe de vista multitud de relacio
ciones entre verdades al parecer independientes, verdade
ra desideratum de la ciencia. 

'l,oclos reconocemos, en efecto, que una de las nuí.s be 
llas conquistas hechas en el campo de las ciencias experi
mentales ha sido la simplillcación del número de fum·zas 
y causas proclnctoras de los fenómenos sensibles, por 
ejemplo, la reducción de las fuerzas magnéticas de un 
caso particular de las acciones electro-dinamicas; del mo
vimiento de los planetas, de la caída de los graves, del 
f!. ujo y re.fiujo del Ocóano, otc., a una sola y mis ma causa, 
la gra vitación u ni versal. 

Y si en el mundo puramente sensible, y esencialmente 
compuesto, domina tan soberanamente la uuidad de ac
ción, con mayor razón debe dominar en el muntlo supra
sensible 6 metafísica, en donde los seres que le componen 
gozan descle luego en su esencia de la unidad de simplici
dad. Así, la Teodicea nos presenta los atributos divinos 
como rayos luminosos deri vados del foco infinita de la asei
dad¡ la Ontologia sintetiza todas las ideas en la tmnscen
dentalisima del ser, y todos los principies en elllamndo de 
contradicción, y la Psicologia hace girar todos sus dolica
dos problemas alrededor del conocimiento ú origen de las 
ideas. ¿Y sora posible que la Lógica se sustraiga a la in
fl.uencia de esta admirable ley, siendo ella la ciencia direc
tiva de la razón al conocimieuto de la verda el en sn s 
varindisimas manifestaciones? En manera alguna; y, à 
falta de otras pruebas, bastaría la que se desprende de lo 
que vamos a decir sobre las irradiaciones de los conceptes 
e;cfensión y comprensión, en las principa1es materias quo 
constituyen el objeto propio de aquélla. 

Es bien sabido que en toda ser concreto ~e distinguen 
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ciertas cualidades 6 notas, que le son comunes con otros 
seres, y otras que le son propias y privativas. Las prima
ras podrian llamarse categorias, porque sirven de funda
mento para la clasificaci6n de los seres en grupos 6 cate
gorías, ora esenciales, coçuo corp6t·eo, viviente, racional, . 
ora accidentales, como sabio, guerrero, literato; las 
sêgundas se llaman individuales, p01·que individualizan 
6 concretau el ser, dandole su unidad numérica, y, por 
decirlo así, autouómica, por ejemplo; «autor del Quijote,,. 
e conquistador de M6jico, • denominaciones exclusivas de 
Cervantes y Herntm Cortés. 

F01·mado cada grnpo por la adición de una nota al que 
le precede, resulta que la denominación común, no s6lo es 
aplicable a todos los individuos de su grupo, sino tam
bién ú los de todos los qnc le siguen, dc los c.uales forma 
parte como \erdadero sumando; asi, el predicaclo corpó1·eo 
se aplica a los minera1es, a los vegetales, ú los brntos y a 
los hombl'es. Esta apJicación de un concepto a uno 6 mas 
grnpos li los indiviclnos que los forman, se llama en Lógi
ca e.deasirin, la cual, como se ve en los ejoruplos citaclos, 
es mayor ó menor, no por el número de individuos, sino 
por el de grupos qno a barca. 

Por la misma razún, nu individuo de un grupo cual
quicra. coutendní en Ri la denomiuación de sn grupo y las 
de los auteriores; por ejemplo, un caballo es animal como 
todos los brutos, viviente como los vegetales, y cuerpo 
como Jos mineralcs; y todas estas notas juntas, constitu
yen sn esencia especifica, que queda individualizada por 
las demas notas accidentales que le constituyen tal caba
llo. Este conjunto de notas que entran en la esencia espe
cifica, 6 en la incliYidnal se llama comprensidn l6gica, 
ideal 6 refleja en el primer caso, y ontològica 6 real en el 
l'egumlo, de las cuales tratan respectivamente la Lógica 
y la Ontologia. 

Salta a la vista, li poco que se reflexione, la razón in
versa en que estan la cxtensión y la comprensión de una \ 
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idea, ó de un téí·mino cualquiera. Limitandonos al orden 
lógico, el concepto viviente se predica, por su extensión, 
de los grupos vegetal, animal y racional, y, en su com
prensión, abm·ca las notas de ser, substancia, corpóreo y 
organico. Por el contrario, sensitiDo sólo se predica de los 
grupos animal y racional, pero contiene en cambio una 
nota màs, la sensibilidad. 

Fijadas así las nociones de nuestros términos, haga
mos su aplicación a la división de las ideas, tomando la 
que, con poca diferencia, hace11 todos los autores, en ela
ras, distin tas, completas y adecuadas, atendiendo a ]a per
fección con que éstas nos representau el objeto. Clara es 
la que se tiene de un objeto cuanclo solamente se le distin
guo de los demas; en otros términos, la que nos ofrece una 
sola nota comprensiva, que suele ser la denominación co
mún 6 especifica; tal es la que tienen del phHano los que 
sólo saben que es un arbol. 

Distinta es la que nos presenta la nota común ú espe
cífica del objeto, pero descompuesta en sus dos notas 
consti tuti vas, genédca y diferencial, que formau la defi.
nición esencial del grupo, tal es la que se tiene del hom
bre, sabiendo que es animal racional. La completa abar
ca ademas todas las notas comunes de los grnpos anterio
res, es decir, contiene totalmente la que hemos llamatlo 
comprensión categórica ó esencial, como si sabemos .qne 
el hombre es substancia corpórea, viviente, sensitiva y ra
cional. 

Finalmente, la adecuada representa la comprensión 
total categórica y la individual, es decir, las notas comu
nes, y las individuantes, que suelen los fi.lósofos reducir à 
las contenidas en el verso: 

Forma., figura, looua, tempus, stirps, patria, nomen. 

Por razón de la extensión, se dividen las ideas en 
transcendentales, aplicables a todos los individuos de to
clos los grupos, como set·, vercladuo; universales, ü, todos 
los de un grnpo, como t·acional; particulares, a algunos de 
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un gn1po, como sabia, prudente, español; y singulares, a 
un solo ser, como J.llad;·id y todos los nombres propios! 
pues aunque muchos individuos tienen el mismo, s6lo les 
es común el nombre gramaticalmente, y no la idea por él 
significada, como comprensiva de las notas inclividuantes, 
que son numéricamente distintas en cada uno de ellos. 

Revisto caracter especialísimo la extensi6n de las 
ideas colectivas, las cuales, a diferencia de las distributi
vas, s6lo se predicau del grupo, y no de cada uno de los 
individuos agrupados; por ejemplo: constelaci6n, ejército, 
pedrega!, que significau una reunión <.le estrellas, de sol
c1ados y cle pieclras; en este sentido es propiamente singu
lar, pudiendo llamarse universal s6lo en enanto es aplica
ble a todos los grupos compuestos de individuos de la mis
ma clase, como la idea de constelaci6n a todos los grupos 
de estrellas, pero entonces dicbos grup'os se considerau 
como individuos, en virtud de su unidad de cornposici6n 
natm·al, artificial 6 casual, como se ve en los tres ejern
plos anteriores. 

La raz6n cle todo ello esta en que, para las clasifica
cioncs gcnéricas y específicas se toma por norma una cua
lidad esencial, y, por lo mismo, aplicable a cada uno de 
los seres del género ó de la especie, pues precisamento por 
tener tal cualidad se ballan comprendidos bajo la cxten
sión de la idea universal; pero la idea colectiva, como lo 
indica la misma palabra, significa eEencialrnente orden, y 
éste se halla constitrtido, no por la esencia de los indivi
cluos, sino por sn reuni6n, y por consiguiente, s6lo se les 
aplico. la denominaci6n colectiva, cnando estan 6 se les 
considera rounidos. De modo que la idea colectiva, mas 
bien que unn nota común a muchos, es una nota propia de 
muchos en común. Sintetiznndo, diremos con Snnto To
mas: Idea. collecfÍI)a duo importat, scilicet plto·a1itatem SHp

positontrYt, et unitatem quamdam, scilitef.o¡·dúzis alicuius. 

V1CE.NTE FERRER, Escolapio. 
(Co11linuard) 
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PER SAN JOAN 

A JOSEPH SàLA BONFILL 

I 

• .IDesde la plana solen sentirse 
llunyanas notas d'un flaviol, 
que transportadas pel suau ventijol, 
a nostres penas clonan consol. 

Es l' hora aquella que las peuadas 
solen sentirse per tot l' indret, 
es l' hora aquella que '1 sol s' amaga 
tot fent sa Tia cap a ponent. 

Las flors cimbrejan demunt las ramas 
amanyagantlas tranquil lo vent, 
mentres las flaires de la rosada 
reban tranquilas molt sonrient. 

L' espay s' om plena tot de fantasmas 
l' ambent respira dolsos perfums, 
puix l' aura pura joyosa bada 
les tendres f u llas d · un nin ca pull. 

Boy recolgantse darrera 'ls nubols 
l' astre del dí a busca son llit, 
en las tenebras de la nit bruma, 
entre les conques del infinit. 

II 

Nit serena, nit hermosa, 
bella nit de San .Toitn, 
tu en els cors dons alegría, 
l' alegria d' un infant. 

Com brillejan las estrellas 
en lo blau y espayós cel, 
molts cops semblau ricas pm·las, 
altres voltes diamantats. 
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Al cim de c.ada montanya 
y en las valls y plasas grans, 
Cl'eman munts de grosas teyas 
creman focbs molt abundants. 

Las flamas tant enrrojidas 
que s' enlayran per l' espay, 
desde lluny pareixan feras 
que lo cel "Vulgan besar. 

Nit serena, nit bermosa, 
bella nit de San Joan, 
tu en els cors dons l' alegría, 
l' alegria d'un infant. 

m 
Negre es la nit com ho es la tempesta, 

l' han aclarida la llum dels fochs, 
que los baylets demunt las serras 
posan alegres~ tronch sobre tronch. 

Entre las mm·gas y 'els crits del poble 
creixan las flamas dels fochs novells~ 
mentres en tastan de la porrona 
lo vi qne guardan per se '1 mes vell, 

Quant el foch llensa un bes a l' ayre 
surten guspiras mil y milers, 
que atrevidas van enlayrantse 
fins que se amagan entre lo cel. 

Si ospaterneja lo caliu, en terra 
tots so ajonollan pera bufar, 
fins que la flama 's vincla y redresa 
tornant sa dreta forma ostentar. 

Vol tan joyosos, a la foguera 
van homs y dones pera dansar 
ballada ayrosa y falaguera 
que te lo nostre poble compta!. 

¡Que 's bonich saltar molt a la vora 
y al entorn dels fochs de San Joan, 
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y respirar la flayt·e que porta 
l' oreig, de espígol tant embaumat! 

IV 

La llum pura del alba ruborosa 
ja surt per l'Orient, 

lo russínyol sa cansoneta ayt'osa 
refila al torrent. o ... 

Sols restan cendras de flamaradas 
d' aquell gran foch, 

falta tan sols que las esbargí l' ayre 
fugint dellloch .. o •• 

Lo dia s' aixeca entre l'harmonia 
de mils de veus, 

y en sa cara lo mon pinta l' alegria 
del creyent de Deu .. o •• 

Las aus despertau l' anima, del somni, 
ab lo pensament 

perque a la vida de jorns passats torni 
am lo anyorament .. oo• 

JUAN GüELL y FERRER. 
Barcelona, 16 dé Juny 1901. 

EL ÚLTIMO DtA DE CLASE 

¡Fin de curso! Los colegiales internos y los estudiantes 
aplicados exclaman: « ¡Gracias a Dios! :» Los almnnos ex
ternos y los estudiantes desaplicados dicen: « ¡Oo,racoles! 
No crei yo que llegase tan pron to el t1·ance dc los exa
menes." 

En los colegios, en las escuelas, en las universidades, 
en San Carlos, en todos los centros de instrucción pública 
6 privada, el última dia de clase es un dia sm1a1adísimo, 
de gran uni_mnción: como que la historia del año estudian-
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til ba llegada a su término la; novela, del curso a su epilogat 
y enseguida comienzan los éxamenes, y pronto los amigos 
y compaiieJ:os pal'tiran por distintes rumbosa gozar de las 
vacaciones, que sou muy dulces y muy sabrosas cuan
do se abre con un sob;•esaliente la puerta de sus encantes. 

En los colegios-conventos, como el de los Escolapios, 
por ejemplo, ese dia da el primer punto del tcque de silen
cio y deja adivinar los dias tranquilos y apacibles, que ven
dran muy pronto, cuando aquelles inmensos dormitaries 

'se queden vacios, solitario el patia de recreo y desierto el 
comedor, que por sus dimensiones y por el número de cu
biertos que en él se sh·ven recuerda el de las fondas de 
primera clase. 

Eñ. los otros colégios tampoco hay clase, y los alumnes 
se dedicau a repasar las asignaturas. ¡A 1·epasa,·l ¡Qué di-
11cil y qué inútil resulta esta tarea pai·a los que al cabo de 
ocho meses de curso no conocen del libra mas que ..... el 
forro de papel que le pusieron para conservar las pastas! 

¡Cuantos recuerdos evoca el última dia de clase, y cuan
tos tomares despierta! ¡Qué gran d)a para los buenos estu
din.ntes, que estan deseando presentarse ante el tribunal 
para recoger el premio debido a sus desveles! ¡Qué elia tan 
malo, que dia tan tristo para los holgazanes, para los le
vanti;:¡cos y los nooille;·os, q ne ven aproximarse con espanto, 
aunque ob:a cosa aparenten, la hora en que ya no sera po
si ble ocultar a sus paclres que han perdido lastimosamente 
el tiempo y el dinero! 

Los estudiantes del primer grupo, que tienen la suerte 
<.le examinarse primera, se consideran los s eres mas felices 
del mundo, y se clan después mucho tona, miranda con 
aire compasivo a los que tienen que esperar mas elias y 
consumirse a veces to do ol mes de J u nio eu el f u ego lenta 
de la impacien;cia, pasàndose las noches en clara para que 
no se olvide lo aprendido, 6 para prender con alfile~·es aqué
llo que no hubo forma de estudiar a conciencia. ¡Con qué 
gusto se va a ver examinar cuando ya se tiene el año en el 
bolsillo y la nota en el sitio prefe1·ente de la casa! 
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El última dia de clase (como el última de sesiones de 
Cortes) marca una fecha negra para las patronas delmés
pedes, que sufren con la marcha de sus pupil os una merma 
de importancia en los ingresos. En cambio, en loe pueblos 
y en las capi tales de provincia celebrau ese dia las familias 
con verdadera júbilo, p01·qu~ pronto regresani el (:Mco, y 
ahora no como cuaudo tué en la Navidad, de prisa y co
rriendo, sino para permanecer en el seno del hogar muy 
cerca de cuatro meses. 

Las madres solicitas arreglau por sí mismas el enarto ' 
que ha do ocnpar; se hacen los colchones do la cama, se 
sacudcn y orean los trajes de verano, y se dice <Í la coci
nera: «En enanto venga, ya sabe Vd. quo no se olviden las 
codornices, porqne le gustau muchísimo. "· 

Las novias que pasaron la invernada en rcclusión, de
biela a la 1e jurada, bendicen como naclie la llegadn. del 31 
de llayo, que anuncia el próximo arribo 'de una realidad 
calmada cle encantos, y con la que han soiin.clo descle el 
rues de Octubre. Lo malo es que algunas veces, micntras 
ell~_s se marchitaban en la aldea ó en la ciudad, ellos en 
Madrid no supieron resistir a muchas tentaciones, contra
yendo compromisos de amor que difícilmente podràn cum
plir sin saaifica;· a alguien en aras de sn volubilidad ó de 
su pedan tería. 

En Madrid, muchos niños al salir del examen eutran eu 
el expreso, que se los lleva a la playa, imitando de este 
modo a los novios que al salir de la iglesia emprenden tam
biéu un viaje. Y bien mirada, si el de estos últimos os de
liciosa, no lo es menos el del nino, ayer encerrada en un 
cologio, sometido a un reglamento rigmoso, acorralada 
por el estudio, y hoy en completa libertad, sin nuís regla
mento que el benevolísimo de los mimos paternales, an
siosa de aire, de luz y de satisfacer las ilusiones que duran
te los meses de curso le quitaran mas de una noche el sumia. 

ENRIQUE SEPÚT.VEDA. 
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AL LLANTO 

No en mis mejillas pa.lidas resbalas, 
Surcando ardiente mi arrugada rostre, 

Ni mis negras pupilas 
Quemas y abrasas, llanta dolorosa. 

¡Ay! en vano te invoco,y siemp1·e en vano 
Te imploro en ayes de congoja y penas, 

Entristecida el alma, 
En mar inmenso cle agonia deshecha. 

Si, yo te imploro en el tormento insana, 
Que devora y a brasa el alma mia 

En amargos pesares, 
Y tú inhumana mi plegaria esquivas. 

¡Oh cruel y mas duro que una l'oca 
Que el duro bierro y sin igual diamante, 

Balsamo de consuelo! 
¿Por q né a mis oj os el llorar negaste? 

Oyeme ya por fin y a mis suspiros, 
Rindete compaHivo y bondadosa, 

Y mis parpados bañe 
Tu dulce néctar que sin fin imploro. 

¡Ah, dichosos los sm·es que mitigan 
Sus tristes penas con tu fuego sua ve, 

Y el dolor en consuelo 
Truecan en esta vida miserable! 

¿Por qué, por qué como a sus blandes ojos· 
No desciencles también a aquestes mfos, 

Y calma s mis congoj as 
Y este dolor que rne atormenta impío? 

¿Por qué, por qué tan duro é insensible 
A este mi eterna suspirar te haces, 
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Y tt·émulo y sin fuerzas, 
Rendirme quieres timido y cobarde! 

¡Ay! este ardor que por mis venas corre, 
Fuego que enciende el corazón y el pecho, 

Y en su ardorsa llama 
Lentamente abrasandome rue quemo. 

¿~o es aun bastante a que mis ojos llene 
Duelo abundosa, y la agonia que aqneja 

Y envuelve el pecho mío, 
Y en vértigos mis sienes atormenta? 

¿Por qué, por qné si higrimas no tengo, 
¡Oh corazón! rompiéndote no estal1as, 

Y das de hirviente sangre 
A este infeliz consoladoras lagrimas? 

Sí, da de sangre lagrimas ¡oh llanto! 
Ya que no en perlas liquidas mis ojos 

Bailes ... mas no me escucbas, 
Y es todo en vano enanto yo te imploro. 

Pero ¡ay cruel! ¿sucumbiré en la lucha, 
Rindiéndome al dolor que me atonnenta, 

Sin que el dulce consuelo, 
La dulce paz de la esperanza vea? 

¡Ah! la veré radiante en esplendores, 
Angel bel lo, la paz, de blandas alas, 

Y ante su imagen pura 
Huira el dolor y nacera la calma. 

¡Ah la veré! que sufridora el alma 
Firme y constante mantendré serena, 

En sus rudos em bates 
Eu Dios mis ojos, mi esperanza puesta. 

ADOLFO MERINO, Escolapio. 

.. 
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LA CONQUISTA DE MENORCA EN 1.287 
llF.WORrA DOCTOR•L DJ;L .t.C.l.DÈIDCO 

O. (~OSJIE P ~-l.RP AL Y JIA..R(!UÉS 

( Gonctusión) 

El oficio de baile gcneml de la isla existió siempre, a pesar d~ 
hau~rso nombrn.do poco tiempo después de la Conquista bailes 
pn.rticulares dc Ciudadela y 1\In.hón, obrando muy rectamcnte Ha
mis (1) al afirmar que tales cargos no fueron estaulecidos por In. 
onlonnnza tlo Jaimo II de Mallorca, sino que tal cmpleo ya ostaba 
n.ntes en uso, eomo puedc verse pol' la orden real dada en 14 de 
Ivlayo dc l::lDú al Castellano de Menorca para que pus iese en pose· 
siòn dc la bnilin. de Mn.hón ft Miguel de Agramonte (2) ol titulo a su 
favor cxpetlido dos dins antes (3) y el mandato hccho al mismo 
cast:elln.no el 11 del propio mes y aüo, de poner en posesión dc la 
hailía dc üittdndela a Bo nona to Florís ( 4) con hi expcdición dc su 
correspondientc titulo dos elias dcspués (3). Todo esto con'firma la 
opinión dc Ramis, es decir, que los nombramientos dc bailes fncron 
hechos lt raiz tic la Conquista, comprendiéndose debia ser asi por 
cuanto el rey pensó organizar la nueYa tierra aragonesa hajo la 
misma forma de gobierno que tenian las otras suyas. 

EL PHJ:\11-~1( ClJSTODIO DE LOS l't.:ERTOl-í DE LA ISI,A 

Dcbió reconoeer el conquistador de Menorca la ex celen te si 
tuación topogrúfica de Ja isla y cuan útil era su posesión y custo· 
din, al ordcnu,r estando en Ciudadela el 3 de Marzo do 1287 (H) sc 
armn.se unn embarcación para la defensa y guarda de la mismn, 
despu6s dc habcr nombrtLdo el 1 de Marzo a Jaime Garrins, oncar· 

(1.) Extrl\cto dol Parlatje. No ta 19. 
(2) Archivo dc ln. Corona dc Aragón, reg. 19!, fol. 142. 
(3) Id. ld. ld., rog. 19!, ft>l . 1'1!0. 
1) ld. ld. !d., rog. 19-1, fot. ,138. 

(5) ld. id, ld., reg. 19~, fo!. Hl. 
(6) I d. I d. I d., rog. 70, f ol. 67 . . 
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gn.do de In. custodia de los puertos de Mahóu, Fornells y Ciudadela 
y de las n.tarazann.s 6 arsenal de esta ciudad (1). 

Dc las atribuciones que tenia, dedúcese la importancia del 
cn.rgo, pucsto que ademas de las seflaladas estaba obligado a reci· 
bir y hacer pagar el dcrecho de ancho1·agium (2), no scgún su ar· 
bitrio y voluntad, sino amoldimdose à las costnmbrcs cstahlecidas 
en Porto PI de Ma!lorca, derechos que debieron representar algu
nos ingresos en las arcas reales, ya qne seriau muchns Jas cmbnr
caciones que surcando por el Mediterraneo tocari~'tn en alguno de 
los citatlo3 puertos y especialmente en el de Mnhón, el mcjor de 
la isla. 

EL l'RIMER ESCRIBANb Ó NO'l'AR!O I'ÚBLICO 

Organizadn Menorca segtm las practicas y costum bres jnridi
cas propia.c:; de aquellos tiempos, entrando en un pcrlodo dc vida 
euternmente nuevo y poblada de catalanes y otros ciudadanos dc 
las distintas rC'gioncs del Reino de Aragón, dcbicron mantener en
tre si relaciones no sólo de amistad y parentesco, si no iambién 
las que la familia y la vida social imponcn, siendo lógico ~· natu
ral que estnblecieran entre sí convenciones r pactos, nlgunos dc 
los cuales, por su importancia y trascendencin y para haer>r plenn. 
prucha en juicio, debian de ser legalizados por nlguicn que tU\'ÍeRe 
autoridad pública y como no era costumbre en Aragónl nsumiera 
el cat·go <le escribano ú notario ni el gobcrnador, ni el hn.ilc, n 
menos los procuradores reales, con los cunles podrlnn habcr te
nido c1ue pactar los islefios, fué precisa y urgente la et•eecióu de llll 

nuevo cat·go: el de escribano real ó notario, confiado ú Pedro de 
Bosch scgt'tn decreto del 27 de Febrero de 1287 (3). 

La residcneia personal que se le ex:igió es condición indispen
sable pn.ru. la éxistencia del cargo, siendo el único que podin dar 
fe y auforizar las escrituras, tan to públicas como pri vndn.s, si bien 
tenia derccho tL nombrnr sustitutos. 

(1) An·hivo de la Corona de Aragón, reg 61, fot. 161, , .. o 

(2) A!-if'HOJtAC:IU.'r. Trilmtum quo,L pro faeufta,fe figemli iu porfu ancho· 
rnm ronced1tur. GloRiarium ad llcriptor('.<; media? tt i11{ima? latinitotí.•. Carolo 
Du{resne. PuríR. MIJCCXXXlll. Tomo I. 

(3) An·hh·o de la Corona de Aragón, reg. 64, fol. 159, v.o 
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Todos los citados cargos creados a raiz y a consccucncia de la 
Conquista subsistieron, con las modificaciones que cada época in
trodujo en. ellos, :\ excepción del encargado de la venta de sarra· 
cenos, ya que al terminnrse ésta quedó extinguido ipso facto aquél, 
como facilmente se comprende. 

CONCLUSIÓN 

Una disposición J'altaba que coronara las muy sabins rcghts 
dictadas por Alfonso, ya para poblar a Menorca, ya pnm organi
zarla polítiea.mcntc, y era aquélla la concesión a la isla d0 dctet·
minados privilcgios, base de su futura legislación. 

Olaro esta que iueorporada la isla desde el primer momento de 
ser conquistada, al Reino de Aragón y habitàda poco tiempo de!')· 
pués por vnsallos y ciudadanos de esta monarquia, muy poco de
bían dc difereuciarsc lns leyes generales del Estado con las par
riculares de l\Ienorcn, procuraudo A.lfonso al dictarlas inspirarse 
cu los preccptos juridicos que regian a ~lallorca, de cuya región 
entr6 a formar pm·tc l\Icnorca, siguiendo su suerte cuando à .Jai
mc TI le fné rcstituido su trono. 

No podin dktm· el monarca disposición tan trascendentnl in
medintnmcntc después dc la Conquista, y por csto es que no cxistc 
hasta li> d~ .Agosto de 12871 en CJ.lyo dia, estando el rey en IIucsca, 
conccdió à los habitautc~ de Menorca las mismas leyes, privile
gios, gracia,s, usos y costumbrcs de los de Mallorca, afirmando de 
un modo solemne uo separaria jamas la isla conqu:istada de la Co
t'ona de Aragón (1)1 declnración real confirmada màs tarde el 8 do 
Agosto de 12f.ll por Jaime Il de Aragón (2). 

Véase, pues, cuan l"alsu es la opinión de que Menorca no cstuvo 
sujctn nl furro çivil dc Mallorca, como formando p1u"tc integrantc 
de su tcrritorio (3)1 por cuanto AUonso asimiló por completo la le- · 

(1) Archh·o dc h~ Corona dc Aragón, reg. 751 fol. 251 Y. 0 y 26. 
(2) Td. ld. ld., reg 19:2, fol . 22 y 22 v.0 

(:l) Las i11sti~uciones forales de Menorca, por Pcdro Ballester, pttg 10. 
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gislación dc Menorca a la de Mallorca y mejor aún apHcó la dc 
esta isla à aquélla, cosa que no nos causa extraneza recordando 
la manera de ser conquistada r poblada por cristianos la isla . 

Y a propósito dc la Conquista, como nota finn.l no scrit ocioso 
hacer también presente la escnsa discrepancia que hay entre los 
autores sobre el ano que tuvo lugar aquélla, pues unos sciialan el 
de .1286 y o tros el de 1287. La divergencia es absurda por enanto 
no se han fijado los primeros pa;ra no admitir fué la Conquista en 
128'7, que habiendo tcnido Jugar el 21 de Euero claro estA que, se· 
gún aquella época era de 1286, por cuanto empcznba el an.o el dia 
dc la Eucarnaeión, pero según nuest:ro computo fu6 eu 1287. Por 
esto he usado siempre dicha data. 

Menorca pucde decirse que en el mismo aiio de 12B7 qucdó, 
pues, defiuitivamente conquistada, ya que al t.riuufo de las nnnas 
sucedió lucgo el de una habil política que identificó por completo 
el modo dc ser de la isla con el general del Reino, y pnra asimi
larla l.t. él completamente se la d.ió la legislación ualetiric:a, am· 
pliando algunos de sus, preceptos, que no gloso por ser bicn claro 
su contenido. 

-----------~~---~--------


